
PRIVACION PATRIA POTESTAD No.1100131100202020-0059100 

DTE: KELLY JHOHANNA CONTRERAS BONILLA 

DDO: DIEGO ARMANDO NAVARRETE AUNTA  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho toma nota que se cumplió con el emplazamiento ordenado en el 

auto admisorio de la demanda, frente a los parientes por línea paterna del menor 

de edad NNA D.S.N.C. 

Una vez la parte demandante de cumplimiento a lo requerido en auto de fecha 

dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021) se dispondrá lo pertinente frente 

a la notificación del demandado señor DIEGO ARMANDO NAVARRETE.   

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 16 

De hoy 5 DE MARZO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

 

 

ASP 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 



Código de verificación: 

79d04fb9fc6776871980471da912758968d331bbc28640df18eac567f2eefe3b 

Documento generado en 04/03/2021 10:27:09 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


